Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley 4271 - Decreto N2 237
EXPROPIASE INMUEBLE EN EL DEPARTAMENTO CAPITAL PARA EJECUCION DE UN
COMPLEJO HABITACIONAL

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1. - Decldrase de utilidad publica y sujeto a expropiaciéon el inmueble ubicado en el Departamento Capital, cuyos datos se
consignan:

Propietario: Maria Haydée Varela de Varela
Padrén Original: 4698

Padrén Actual: 7014 Lote N2 24- Seccién A
Matricula Catastral: 07-25-13-5568
Superficie: 518.362,50 m2.

Linderos:

Norte: Campo General Las Heras.

Sur: Av. Presidente Castillo.

Este: Rosa Verén de Pérez.

Oeste: Maria C. M. de Acufia.

Valuacién Fiscal 1983: $a. 145.141,36
Valuacién mas 30%: $a. 188.703,77

ARTICULO 2.- El terreno expropiado por el articulo anterior, serd destinado a la ejecucién de un complejo habitacional.

ARTICULO 3.- El gasto que demande la presente expropiacidn, serd imputado en la partida: Caracter 001- Jurisdiccién 006- Unidad de
Organizacién 015- Finalidad 004- Funcién 020- Seccién 002- Sector 005- Partida Principal 061- Partida Parcial 010 del presupuesto vigente.

ARTICULO 4.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

*k*¢ Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 02-12-2025 22:58:25
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